RES. 148/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008360, Ent. N° 6867/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el llamado Público a Organizaciones de la Sociedad Civil (Grupo 16 – Sub Grupo 07), interesadas en suscribir un convenio educativo laboral para la realización de tareas de Mantenimiento del Arroyo Miguelete entre los puentes de Bulevar José Batlle y Ordóñez y la Ruta Nacional Nº 1 Brigadier General Manuel Oribe, para la limpieza y reparación de taludes de piedra y esclusas y retiro de residuos flotantes;
RESULTANDO: 1) que se publicó el llamado de referencia en el Diario Oficial con fecha 30/06/17, habiéndose seleccionado para la adjudicación a la proponente, Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio, que cotizó con fecha 28/07/17 por $ 18:672.205 y que obtuvo el mayor puntaje, sobre la oferente restante, Juventud para Cristo;
2) que, mediante Resolución Nº 4630/17 de fecha 23/10/17, el Intendente dispuso aprobar el texto del contrato de donación modal a suscribir por la Intendencia y la Asociación referida, por el cual  las partes se obligan a: la Intendencia, a donar la suma de $ 18:672.205,00, que se entregará de la siguiente forma: a) una partida inicial a los diez días de la firma del convenio por un monto de $ 505.489, que no estará sujeta a ajustes económicos de tipo alguno durante el plazo contractual y b) el saldo de $ 18:166.716,00 que serán entregados, en 24 cuotas iguales y consecutivas de $ 756.946,50 ajustadas por el I.P.C. del período, la suma de $ 275.284 mensuales que corresponde a los recursos materiales mensuales integradas por el gasto de materiales fungibles y fletes así como a equipos de protección personal; y en cuanto a lo que corresponda a los recursos humanos, que asciende a la suma de $ 481.662 mensuales, incluidas las previsiones mensuales, se ajustará por Consejo de Salarios Grupo 16 Subgrupo 07 y, al efecto de las transferencias, deberá tenerse presente que en el caso de las remuneraciones de los recursos humanos el próximo ajuste por Consejo de Salarios  será en enero de 2018 y en el caso de ajuste por IPC corresponde su aplicación a los 6 meses del inicio de las actividades (trabajo y talleres educativos).  La primera cuota será abonada junto con la partida inicial y la segunda tendrá vencimiento a los sesenta días del inicio de las  tareas, la tercera a los treinta días de la segunda, y cada treinta días en forma sucesiva hasta completar las 24 partidas;
3)  que por su parte  la Asociación, como “modo” se obligará a la realización de tareas de Mantenimiento del Arroyo Miguelete entre los puentes de Bulevar José Batlle y Ordóñez y la Ruta Nacional Nº 1 Brigadier General Manuel Oribe, para la limpieza y reparación de taludes de piedra y esclusas y retiro de residuos flotantes, seleccionando e incorporando a las tareas socio-educativo - laborales a veintidós  jóvenes que realizarán seis horas diarias de labor (treinta horas semanales);
4) que el convenio comenzará a regir a partir del 09/10/17 y por el plazo de 2 años, pudiendo renovarse por un plazo igual o menor, si mediare al efecto informe técnico favorable, siempre que no exceda el período de gobierno;
5) que  se efectuó imputación preventiva Nº 203513 por la suma de $ 2:776.328,50 (3 cuotas octubre, noviembre y diciembre 2017) y con fecha 22/11/17 se informa que dicha suma deberá ser imputada definitivamente;
6) que con fecha 07/12/17 se suscribió el convenio, por el cual la Asociación acepta la donación y se obliga a cumplir puntualmente el modo a partir del 09/10/17;
7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 26/12/17;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.;
2) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;
3) que el texto del convenio a suscribir desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;
4) que, en consecuencia, debió darse cumpli​miento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante;
5) que, de las actuaciones remitidas, no surge si la imputación parcial realizada lo fue a Rubro con disponibilidad, ni puede determinarse si la que resta realizar por el saldo del gasto, sea en el presente o en ulterior Ejercicio, contará con la  misma;
6) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República en cuanto las actuaciones ingresaron a este Tribunal con posterioridad a que se diera comienzo a la ejecución de la contratación (Resultandos 6 y 7);
7) que al no remitirse la información contable (Considerando 5), y no remitirse el contenido las ofertas, se incumplió con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada respecto a las causales esgrimidas en los Considerando 1) a 4) de la referencia. 

En efecto, la Administración cumplió con lo preceptuado en el Art. 149 del Decreto de la Junta Departamental No. 26.949, al haberse efectuado una convocatoria abierta a Organizaciones de la Sociedad Civil. Por otra parte, entiendo que el convenio resultante se inscribe en el marco de una donación modal, dado que la causa principal de este contrato es la mera liberalidad, siendo el proyecto socio-educativo-laboral el que prevalece en este caso concreto.  

Por lo expuesto, he votado en forma discorde las Resolución de este expediente”.
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